
CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A. 

REHATEC OBRES I RESTAURACIONS S.A.U 1 252.773,43 APTA (*)  19,50

CONSTRUCCION Y GESTION INTEGRAL CUORMA SL 1 252.773,43 APTA (*)  16,00

RAS, 21, S.L. 1 252.773,43 APTA (*)  23,00 en evaluación 178.124,13

NTI INTEGRATED SOLUTIONS, S.L. 1 252.773,43 APTA (*)  35,50 en evaluación 216.790,00

(*) Presenta Declaración Responsable: Anexo II

30/10/2024

La oferta técnica sujeta a juicio de valor no supera el 50% de la puntuación técnica subjetiva mínima 
que se exige para pasar a la siguiente fase (Art.9 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares).

La oferta técnica sujeta a juicio de valor no supera el 50% de la puntuación técnica subjetiva mínima 
que se exige para pasar a la siguiente fase (Art.9 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares).

'' Adecuación de cubiertas en edificio UUMM SAN CUGAT ''

SEGUIMIENTO APERTURAS

EXPEDIENTE S-04234-2024

EMPRESAS OFERTANTES LOTES VALOR ESTIMADO  
DOCUMENT.

 ADMTVA

PROPUESTA TÉCNICA /
PUNTUACIÖN TECNICA 

SUBJETIVA

PROPUESTA TÉCNICA /
PUNTUACIÖN TECNICA 

OBJETIVA
PROPUESTA ECONÓMICA OBSERVACIONES


